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Auto

La parte demandante cumpla con la carga de acreditar la 

vinculación al presente trámite a su contraparte.  La actora 

cuenta con el término de 30 días para dar cumplimiento a lo 

ordenados en autos anteriores, so pena de la aplicación del Art. 

317 del CGP. Vencido el plazo vuelva al Despacho. 

0273111001

Auto requiere

001982019 30/01/2024

MARIA NANCY ASTRID MORENO 

BERNAL

DAVID ANTONIO AVILA VELOSAEjecutivo Singular03

La parte demandante cumpla con la carga de acreditar la 

vinculación al presente trámite a su contraparte.  La actora 

cuenta con el término de 30 días para dar cumplimiento a lo 

ordenados en autos anteriores, so pena de la aplicación del Art. 

317 del CGP. Vencido el plazo vuelva al Despacho. 

0273111001

Auto requiere

003342019 30/01/2024

SOCIEDA GAVIRIA  GARCES & CIA SCAGLORIA ESPINOSA DE RUIZVerbal03

Requierese a la parte actora para que dé cumplimiento a lo 

requerido en auto, dentro del término señalado, so pena de ser 

rechazada. 

0273111001

Auto requiere

001252021 30/01/2024

BENITA CAMELO DE ORTEGARODRIGO GARNICA GARAVITOVerbal03

Auto fija fecha audiencia de que trata el Art. 372 del CGP. 

Infórmese a las partes y sus apoderados. Dese estricta 

observancia a los deberes establecidos en el Art. 3 de la Ley 

2213 de 2022 conc. Art.78-14 del CGP.

0273111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003612022 30/01/2024

CARLOS ALBERTO SALAZAR CARVAJALJUAN FELIPE ROLDAN PARDOOrdinario03

Por lo señalado en auto, se acepta el desistimiento del recurso 

contra el proveído del 03-10-2023. Sin condena en costas. 

0273111001

Auto Acepta Desestimiento o Recurso

003612022 30/01/2024

CARLOS ALBERTO SALAZAR CARVAJALJUAN FELIPE ROLDAN PARDOOrdinario03

Se corre traslado de la comunicación enviada a la Inspección 

de Policía, de no haber respuesta se tiene por cumpida la 

respuesta. 

0273111001

Auto ordena correr traslado

002612023 30/01/2024

ESTACIÓN DE POLICIA DE SUBA- 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA

LUIS FERNANDO JULIO ARGUMEDOTutelas03

Entre otras disposiciones, se reconoce personería al apoderado 

de los demandados, obre en autos las diligencias de 

notificación. Se requiere a la apoderada para que en el término 

de tres días allegue poder para actuar. Alleguense los buzones 

electrónicos. 

0273111001

Auto requiere

004632023 30/01/2024

LA PREVISORA S. A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

LUIS EDUARDO QUINTERO ZARATEOrdinario03
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Tienese por notificada la parte demandada en legal forma, 

quien fuardó silencio. En firme vuelva al Despacho para el 

impulso procesal correspondiente. 

0273111001

Auto pone en conocimiento

005002023 30/01/2024

SANTIAGO JARAMILLOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

Se tienen por notificados por conducta concluyente a los 

demandados citados en auto.  De conformidad al art. 161-2 

CGP, se accede a la SUSPENSIÓN DEL PROCESO hassta el 

próximo 29-02-2024.

0273111001

Auto suspende proceso

005072023 30/01/2024

CPVEN E&P CORP. SUCURSAL 

COLOMBIA

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

S. A.

Ejecutivo Singular03

Rechaza demanda Arts. 90CGP, sin lugar a desglose físico por 

tratarse de una demanda digital (Ley 2213 de 2022). Déjense 

las constancias y anotaciones a que haya lugar. Ordenase la 

devolución al correo remitente, déjense las constancias y 

anotaciones a que haya lugar. 

0273111001

Auto rechaza demanda

006702023 30/01/2024

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

MARIA ISABEL FORERO VDA DE 

SABOGAL

PABLO ANTONIO OCHOA 

RODRIGUEZ

Ordinario03

Rechaza demanda Arts. 90CGP, sin lugar a desglose físico por 

tratarse de una demanda digital (Ley 2213 de 2022). Déjense 

las constancias y anotaciones a que haya lugar. Ordenase la 

devolución al correo remitente, déjense las constancias y 

anotaciones a que haya lugar. 

0273111001

Auto rechaza demanda

006872023 30/01/2024

SAUL MORENO CELYNESTOR GUTIERREZ RIVEROSEjecutivo Singular03

Por secretaría, expídanse la comunicaciones ordenadas en 

auto. OFÍCIESE.  

0273111001

Auto decreta medida cautelar

006932023 30/01/2024

WILMER PEÑARANDABANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

Reunidos lo requisitos de ley se librase mandamiento de pago, 

ordena correr traslado por el término de ley, notifíquese a la 

parte demandada (Art. 8 y Parágrafo del Art. 9 Ley 2213 de 

2022 en concordancia con los Art. 291 y 292 del CGP).  Dese 

traslado en los términos del Art. 431 y 442 del CGP).  Sobre 

costas se resolverá en su oportunidad.  Reconócese personería 

al apoderado actor, provéasele link del expediente digital. 

0273111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

006932023 30/01/2024

WILMER PEÑARANDABANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

Por secretaría expidanse las comunciaciones ordenadas en 

auto. OFÍCIESE.

0273111001

Auto decreta medida cautelar

006952023 30/01/2024

ONE TO ONE BUSINESS S.A.S.BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03



Página: 3Fecha:015ESTADO No.
31/01/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Reunidos lo requisitos de ley se librase mandamiento de pago, 

ordena correr traslado por el término de ley, notifíquese a la 

parte demandada (Art. 8 y Parágrafo del Art. 9 Ley 2213 de 

2022 en concordancia con los Art. 291 y 292 del CGP).  Dese 

traslado en los términos del Art. 431 y 442 del CGP).  Sobre 

costas se resolverá en su oportunidad.  Reconócese personería 

al apoderado actor, provéasele link del expediente digital. 

0273111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

006952023 30/01/2024

ONE TO ONE BUSINESS S.A.S.BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

Admite a trámite demanda Arts-368 - 384 CGP. Córrase 

traslado a la parte demandada por el término de 20 días del 

presente proveído. Notifíquese a la parte demandada conforme 

a los Arts. 8, Parágrafo 9 Ley 2213 de 2022 ó Arts. 291 y 292 

del CGP. Reconócese personería al apoderado actor, 

secretaría provéale el enlace del expediente digital.   

0273111001

Auto admite demanda

006992023 30/01/2024

QUICK PARK S.A.S.JUAN GAVIRIA RESPTREPO C.I.A. 

S.A.S.

Abreviado03

Rechaza demanda Arto. 90CGP, sin lugar a desglose físico por 

tratarse de una demanda digital (Ley 2213 de 2022). Déjense 

las constancias y anotaciones a que haya lugar.  

0273111001

Auto rechaza demanda

007002023 30/01/2024

ENRIQUE ARIAS TORRESWILLIAM HENRY ARIASDivisorios03

Rechaza demanda Arto. 90CGP, sin lugar a desglose físico por 

tratarse de una demanda digital (Ley 2213 de 2022). Déjense 

las constancias y anotaciones a que haya lugar.  

0273111001

Auto rechaza demanda

007012023 30/01/2024

MARCELA AGUILAR BARBOSABANCO DAVIVIENDA S.A.Abreviado03

Como quiera que se advierte error en la asignaciòn del 

conocimiento (Trata de una apelaciòn de Sentencia de 

Segunda Instancia). Por secretaría, hagase la devoluciòn de la 

demanda a la Oficina de Reparto para ante los Juzgados 

Civiles del Circuito de esta ciudad -GRUPO APELACIÒN DE 

SENTENCIAS. 

0273111001

Auto rechaza demanda

000382024 30/01/2024

PRABYC INGENIEROS S.A.S.MAURICIO ALEJANDRO MONTOYA 

CARVAJAL

Sin Tipo de Proceso03

Auto ADMITE a trámite Acción Constitucional, notifíquese por el 

medio más expedito. 

0273111001

Auto admite tutela

000462024 30/01/2024

JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA

ELIO JOSE RODRIGUEZTutelas03

Auto ADMITE a trámite Acción Constitucional, notifíquese por el 

medio más expedito. 

0273111001

Auto admite tutela

000482024 30/01/2024

UARIIVYURANY PACHECO ROMEROTutelas03

Auto ADMITE a trámite Acción Constitucional, notifíquese por el 

medio más expedito. 

0273111001

Auto admite tutela

000492024 30/01/2024

JUZGADO 9 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE

RICARDO DOMICO DOMICOTutelas03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

31/01/2024

FERNANDO ORTEGÓN MONTENEGRO

SECRETARIO


